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Mañana martes, 1 de diciembre, la Junta de Personal mantendrá una reunión con la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio e Infraestructuras para tratar entre otros los siguientes temas: 

• Información acerca de la modificación de la “Instrucción sobre Servicios 
Especiales de Vigilancia y Extinción de Incendios”. 

• Información sobre la creación de un “concurso” para la creación del 
grupo/patrulla lobo. 

• Información acerca de la nota de régimen interno (15/julio/2009) instando a la 
Guardería para que realice las funciones de atención e información al público, 
en caso de bajas, vacaciones y/o permisos del personal auxiliar administrativo. 

• Información acerca de la situación del Parque Móvil (modelos de vehículos). 
• Solución definitiva a la situación actual de los Parques de Conservación de 

Carreteras (Gijón, Vegadeo…etc). 
• Impago de los conceptos retributivos correspondientes a dietas, servicios 

extraordinarios, horas por disponibilidad… 
 
Os informaremos, puntualmente, de esta reunión y de todos aquellos temas que 
pudieran surgir de ella. 
Además el próximo jueves, día 3 de diciembre, se celebrará el Pleno de la Junta 
de Personal con el siguiente orden del día: 
 

 Escrito de rechazo al Informe del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales,      remitido a la Junta de Personal por personal de la Biblioteca 
“Jovellanos”. 

 Problemática planteada a raíz de las convocatorias a los Cuerpos 
Administrativo y de Gestión. 

 Problemática con las certificaciones de méritos en el Concurso de 
Secciones. 

 Instrucciones para la cumplimentación del cuadro de horarios en la 
Consejería de  Educación y Ciencia. 

 Traslados Intercomunidades para el personal funcionario. 
Para cualquier información y/o aclaración podéis poneros en contacto con el 
siguiente correo electrónico: 
                                serafiml@princast.es  

 

 


